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            Madrid, 6 de Febrero de 2013
Sr. Presidente

Colegio de
 Mediadores de Seguros 

Asunto: CESIÓN DE CARTERA DE SEGUROS DE CAHISPA, S.A. SEGUROS Y REASEGUROS GENERALES. 
Estimado Presidente:


En la página Web de Cahispa  (www.cahispa.es) aparece hoy una nota de prensa, fechada el 4 de febrero, por la que se informa que la Junta de Accionistas de Cahispa Seguros Generales ha adoptado la decisión de proceder a la cesión de la totalidad de su cartera de contratos de seguros.


La cartera en vigor a 31 de Diciembre de 2012 era de 89.251 pólizas y 19.829.054 € en primas. 


La cartera de seguros que será objeto de cesión serán todas las pólizas en vigor a la fecha de la cesión. Esta cesión de la cartera, según el acuerdo alcanzado en la Junta de Accionistas, se producirá con efecto de 1 de marzo.


Las entidades aseguradoras que estén  interesadas deben dirigirse al administrador de la entidad cedente D. Roberto Pastor Soler en el domicilio de la Entidad para recabar la información necesaria en el plazo de cinco días hábiles desde el lunes 4 de febrero, fecha de publicación del anuncio de cesión. Posteriormente, dispondrán de un plazo de otros cinco días hábiles para presentar su oferta.


Para la selección de la entidad cesionaria se tendrá principalmente en cuenta dos aspectos, por orden de preferencia: La asunción del mayor número de trabajadores del grupo de entidades al que pertenece la entidad cedente y cualquier otro compromiso que se realice en aras de la conservación del mayor número de puestos de trabajo; y la extensión de la oferta a la totalidad de los ramos y, dentro de las ofertas parciales, las que ofrezcan la adquisición del mayor número de ramos.
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Un cordial saludo,

                                                                                                    

                                        



Fdo.: Domingo Lorente Carrón







                         Director 
 Área Técnico Jurídica
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